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Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos míni-
mos de los Centros que impartan enseñanzas de régimen ge-
neral no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias, 
para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA de 19 
de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto: 

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación infan-
til «Karavac», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Karavac.
Código de Centro: 41015020.
Domicilio: C/ Mercurio, núm. 6. 
Localidad: Sevilla. 
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Don Pedro Miguel Juárez Reca. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 

de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2006

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso núm. 719/06, 
interpuesto por don Benedicto Martínez Gómez y otros, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jaén, se ha interpuesto por don Benedicto Martínez 
Gómez y otros, recurso núm. 719/06, contra la desestimación 
presunta del recurso potestativo de reposición deducido 
contra el Acuerdo de la Consejera de Medio Ambiente, por el 
que se interrumpe el plazo de la ejecución del expediente de 
deslinde parcial (Exp. 409/03), de la agrupación de Montes 
Públicos «Cotos de la Villa, Río Madera y Otros», propiedad de 
esta Comunidad Autónoma, y sito en los términos municipales 
de Segura de la Sierra y Santiago de Pontones (Jaén), (Exp. 
215/03), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 719/06.

Sepgundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas 
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de noviembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 114/06, inter-
puesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., recurso núm. 114/06, contra la desestimación 
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 22.9.04, 
recaída en el procedimiento sancionador núm. CA/2004/732/
AGMA/PA, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 114/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de noviembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso núm. 467/06-
S.3.ª, interpuesto por doña Marta Moya Espinosa, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se 
ha interpuesto por doña Marta Moya Espinosa, recurso núm. 
467/06-S.3.ª, contra la desestimación presunta de la Recla-
mación por Responsabilidad Patrimonial por los daños ocasio-
nados en finca de su propiedad, como consecuencia de los 
incendios forestales acaecidos en el verano de 2004, en las 
provincias de Sevilla y Huelva, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 467/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de noviembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1445/06-S.1.ª, 
interpuesto por Triturados Puerto Blanco, S.L., ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
se ha interpuesto por Triturados Puerto Blanco, S.L., recurso 
núm. 1445/06-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejera de 
Medio Ambiente de fecha 2.5.06, por la que se desestima el 
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente de fecha 4.12.03, por la que se 

deniega la autorización para la ocupación por interés particu-
lar del Monte «Los Baldíos de Don Felipe», con código GR- 
10033-JA, radicado dentro de los límites del Parque Natural 
de la Sierra de Huétor Santillán (Granada), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1445/06-S. 1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar. a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de noviembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 UNIVERSIDADES

ACUERDO de 6 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por el que se dictan normas 
reguladoras del procedimiento a seguir para la homo-
logación de títulos extranjeros de educación superior al 
título y grado de Doctor. 

El Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por el que 
se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, que 
regula las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior (Boletín 
Oficial del Estado de 19 de marzo) encomienda a los rectores 
de las universidades españolas la competencia para la homo-
logación de títulos extranjeros de educación superior al actual 
título y grado de Doctor, en tanto se produzca su sustitución 
por el previsto en el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, 
que regula los estudios universitarios oficiales de posgrado 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de enero).

Asimismo, la citada norma encomienda al Consejo de
Coordinación Universitaria la aprobación de los criterios en los 
que se determine la documentación que deba acompañar las 
correspondientes solicitudes de homologación. Dichos crite-
rios han sido aprobados por Acuerdo de las Comisiones Aca-
démica y de Coordinación del mencionado Consejo, reunidas 
el 11 de mayo de 2005.

En consecuencia, para el efectivo cumplimiento de las 
nuevas competencias conferidas a la Universidad de Málaga 
en materia de homologación de títulos extranjeros de educa-
ción superior, procede dictar las correspondientes normas de 
carácter procedimental que regulen y ordenen el desarrollo del 
respectivo proceso administrativo. 

Por todo ello, a propuesta de la Excma. Sra. Rectora, pre-
vio informe favorable de la Comisión de Doctorado de fecha 16 
de junio de 2006, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2006, 
acuerda el establecimiento de las siguientes normas:


